
 

 
 

COMUNICADO 507 – 2015 

___________________________________ 

RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA PUENTE FESTIVO DEL VIERNES 

15 AL LUNES 18 DE MAYO 2015, EN LA RED VIAL NACIONAL - TREN 

LIGERO BOGOTÁ – SOACHA ESTARÍA EN 2019 - ASEGURADORAS 

DENUNCIAN INTENTOS DE FRAUDE AL SOAT – ENTRE OTRAS NOTICIAS 

Bogotá, Mayo 15  de 2015 

   

NORMATIVIDAD SECTORIAL  

MINTRANSPORTE- RESTRICCIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA “PUENTE 

FESTIVO LA ASCENSIÓN DEL SEÑOR” DEL VIERNES 15 AL LUNES 18 DE 

MAYO 2015, EN LA RED VIAL NACIONAL” - En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Resolución 0002307 del 12 de Agosto 2014, en su artículo 2 PUENTES 

FESTIVOS, se comunica a los gremios, asociaciones del sector transporte, 

ciudadanos, usuarios de la red vial nacional y demás interesados, que la restricción 

a aplicar para los vehículos de carga será en las fechas y horas relacionadas a 

continuación: 



 

 
 

 



 

 
 

NOTA ESPECIAL: Como lo dicta el artículo 3 de la Resolución 2307 del 12 de 

agosto de 2014 “Si se presenta congestión u obstrucción de las vías por alto flujo 

vehicular o situaciones de emergencia en los días de que trata el artículo 

precedente, o en cualquier corredor vial, el Comité Interinstitucional para la 

Adopción y Ejecución del Plan Estratégico Integral de Seguridad y Movilidad, 

deberá implementar planes de regulación de tráfico (reversible, contraflujo, anillos 

viales), según corresponda, con el propósito de garantizar la movilización de los 

vehículos”. 

 

Igualmente, podrá implementar anillos viales en los siguientes días festivos: San 

José, Corpus Christi, San Juan, San Pedro, Asunción de Nuestra Señora y el día de 

todos los Santos”. 

 

NOTA 1: El día viernes 15 de mayo de 2015, la restricción únicamente se aplicará a 

los vehículos de carga que salgan de la Ciudad de Bogotá. 

 

NOTA 2: El día lunes 18 de mayo de 2015, la restricción se aplicará sin excepción 

alguna a todo vehículo de carga con capacidad igual o mayor a 3.4 toneladas. 

 

NOTA 3: Los vehículos que transportan carga extra-dimensionada o extra-pesada, 

se someterán a las restricciones para los vehículos de carga descritos en la 

Resolución 2307 del 12 de agosto de 2014 y lo que dispongan las comunicaciones 

expedidas por INVIAS. 

 

NOTA 4: La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, 

autorizará la movilización de maquinaria y cargas para atender situaciones de caso 

fortuito o fuerza mayor sobre la red vial nacional.  

 



 

 
 

NOTA 5: Las excepciones para el movimiento de carga por la red vial nacional, 

durante la vigencia del presente comunicado estarán sujetas a lo establecido en la 

Resolución 2307 de 2014, "Por la cual se establecen medidas para la regulación del 

tráfico vehicular tendientes a garantizar la movilidad en las vías del país y se dictan 

otras disposiciones". 

 

NOTA 6: El Instituto Nacional de Vías - INVIAS, la Agencia Nacional de 

Infraestructura - ANI y las CONCESIONES de la red vial nacional, tienen 

programado suspender y no realizan obras en la red vial que afecten la movilidad, 

durante la vigencia del presente comunicado. No obstante lo anterior, en el 

desarrollo de algunos de los proyectos concesionados, por programación y 

ejecución del contrato de concesión, se adelantarán algunas labores puntuales en 

la vía, sobre las cuales existirá, por parte del Concesionario, la señalización 

adecuada y necesaria que brinde seguridad y movilidad a los usuarios.  

 

NOTA 7: Se establece el Puesto de Mando Unificado PMU en la Dirección de 

Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, con la presencia del Ministerio de 

Transporte, Superintendencia de Puertos y Transporte, INVIAS y ANI. Los datos de 

contacto son: Teléfono: 320 303 9152 Correo electrónico: 

ditra.ciesp@policia.gov.co Se recuerda que para preguntas e información adicional 

de las vías el número de contacto es el #767. 

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones.php?id=4223 

 

 

NOTICIAS DE INTERÉS  

PASTO - TREINTA CONDUCTORES HAN SIDO SANCIONADOS EN PASTO 

POR LICENCIAS FALSAS - Las autoridades de tránsito en Pasto hicieron un 

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones.php?id=4223


 

 
 

llamado a los  conductores de carro y motocicleta para que porten sus respectivas 

licencias de conducción esto con el fin de evitar sanciones que equivalen a $330 

mil pesos más el pago por concepto de servicio de grúa y parqueadero. 

http://www.caracol.com.co/noticias/regionales/treinta-conductores-

han-sido-sancionados-en-pasto-por-licencias-

falsas/20150515/nota/2762947.aspx 

 

 

BUCARAMANGA - 45 BUSES DE METROLÍNEA ESTÁN „PARADOS‟ Y SIN 

PRESTAR SERVICIO EN BUCARAMANGA - Los automotores están „varados‟, 

sin tarjetas de operación o inmovilizados por accidentes de tránsito. 

Según la denuncia, de los 271 buses con los que cuenta Metrolínea para movilizar 

a los usuarios del área metropolitana de Bucaramanga, sólo 226 están en servicio. 

http://www.vanguardia.com/area-

metropolitana/bucaramanga/311520-45-buses-de-metrolinea-estan-

parados-y-sin-prestar-servicio-en 

 

 

NEIVA - ALCALDE DE NEIVA DEJA NUEVAMENTE “PLANTADOS” A LOS 

MOTOTAXISTAS - Esta vez le manifestaron a la población interesada en hablar 

con Pedro Suárez, alcalde de Neiva, que no se encontraba en la ciudad por lo cual 

era imposible llevar a cabo la reunión. El miércoles tampoco los atendió. 

http://diariodelhuila.com/regional/alcalde-de-neiva-deja-nuevamente-

%E2%80%9Cplantados%E2%80%9D-a-los-mototaxistas-

cdgint20150514173400142 
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NACIONAL - ASEGURADORAS DENUNCIAN INTENTOS DE FRAUDE AL 

SOAT - En algunos municipios del país se ha hecho uso indebido de este seguro, 

que pretende ser utilizado para atender eventos distintos a accidentes de tránsito, 

señaló Fasecolda. 

http://www.portafolio.co/negocios/aseguradoras-denuncian-intentos-

fraude-al-soat 

 

 

BOGOTÁ - ¿QUIÉN RESPONDE POR LA INSEGURIDAD EN BUSES DE SITP 

Y TRANSMILENIO? - El Concejo de Bogotá les solicitó a los organismos de 

control investigar la situación que están enfrentando el Sistema Integrado de 

Transporte (SITP) y TransMilenio, en temas como la inseguridad, las finanzas y la 

situación laboral de los conductores. 

http://www.eltiempo.com/bogota/debate-al-sitp-y-a-

transmilenio/15757025 

 

 

META - REUBICAN PEAJE DE PUENTE QUETAME HACIA NUEVO SECTOR 

DE NARANJAL SOBRE VÍA A BOGOTÁ - La Concesionaria Vial de los Andes 

informó que comenzó el traslado de la estructura física del peaje de Puente 

Quetame hacia un nuevo sector de Naranjal sobre la vía a Bogotá. Explicó 

Fernando Castillo director de operaciones de COVIANDES que el objeto de 

trasladar la estación del peaje es con el fin de ampliar a más carriles que 

permitirán una movilidad más ágil de los usuarios; dado al alto flujo automotor que 

concentra esa arteria vial que comunica al Meta con la capital del país. 

http://www.noticiasdelllano.com/noticias/reubican-peaje-de-puente-

quetame-hacia-nuevo-sector-de-naranjal-sobre-via-a-bogota 
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BOGOTÁ - TREN LIGERO BOGOTÁ – SOACHA YA TIENE TRAZADO 

DEFINITIVO Y ESTARÍA EN 2019 - El sistema de transporte espera beneficiar 

a unas 160.000 personas por día. 

Luego de una reunión entre representantes de la Agencia Nacional de 

Infraestructura y funcionarios de la Alcaldía Municipal de Soacha, se aprobó el 

trazado definitivo del proyecto para construir el tren ligero entre Bogotá y Soacha. 

http://www.elespectador.com/noticias/bogota/tren-ligero-bogota-

soacha-ya-tiene-trazado-definitivo-y-articulo-560641 

 

 

Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la 

información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos     

 comunicacionesaditt01@gmail.com,    

camilogarciamoreno@yahoo.com  

A los teléfonos (1) 3595588 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 Of 

702. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Presidente Ejecutivo  ADITT 
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Síguenos en twitter  @asociacionAditt  
 
Búscanos en Facebook https://www.facebook.com/asociacion.aditt 
 
Visita nuestra página www.aditt.org 

http://www.aditt.org/

